
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 389 -2021-MDI/GM 

Ilabaya, 06 de Agosto del 2021 

VISTO: 
El Expediente Modificación N° 06 al Expediente Técnico por Adicional N" 01 correspondiente al ccrepcreete 
de Supervisión (mayores gastos de supervisión) de la Obro "MEJORAMIENTO DE LA VIA VECINAL TA- 
527 (PR06 0•000 - 1•543) EN l.J\ LOCAUOAO OE BOR06UEÑA OEL OISTIUTO OE Il.J\BAYA - 
PROVINCIA DE JORGE BASADR.E - t>EPAR.TAMENTO C>E TACNA", con código único de reversfeees Nº 
2463222, presentado por la Sub Gerencia de Supervisión de Invusiones con Informe N" 1732-2021- 
US/GM/MOI, y; 

CONSIOERANOO, 
Que, las Municipalidades conforme al Articulo 194° de la Constttuclón Político del Perú. concordante con el 
Artículo I y II del Titulo Preliminar de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Municipalidades, son órganos de 
gobierno con autonomía político, económico y administrativa en los asuntos de su ccmpetencrc. concordante 
con lo dispuesto en el Artículo II del Título preliminor de lo U:y 27972- Ley Orgánico de Municipalidades; 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 172-2020-MDI/GM, se aprobó el estudio definitivo del 
Proyecto denominado: -MEJORAMIENTO DE LA VIA VECINAL TA-527 (PR06 O+CXX) - 1•543) EN LA 
LOCAUOAO OE BOR06UEÑA OEL OISTIUTO OE Il.J\BAYA - PROVINCIA 0E JORGE BASAORE - 
DEPARTAMENTO DE TACNA". con código único de mverslcres N° 2463222, con un p-esupcestc total de 
inversión de 5/. 5'303,379.26 (Cinco mitlone.s trecientos tres mil trecientos setenta y nueve con 26/100 

o !i,>': soles), cuyo modalidad de ejecución es por administroción indirecta en un plazo de ejecución de ciento veinte 
0 0t-"1E•o'f , ,.- ,.,,;,c'9�<0 120) d1as calendarios; ,. 

,\;;t;;,,.,.J.- RfHTE .fct,, ue, con fecho 05 de octubre de 2020, se suscribió entre la Municipalidad Distrito! de Ilabaya y el 
"--�� representante del Consorcio Fuerte Valiente et CONTRATO N° 003-2020-GAF/MDI para la ejecución de lo 

Obra: MEJORAMIENTO DE LA VIA VECINAL TA-527 (PROG 0+000 - 1•543) EN LA LOCALIDAD DE 
BOROGUEÑA DEL DISTRITO DE ILABAYA - PROVINCIA DE JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE 
TACNA•. 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 162-2021-MDI/GM, de fecha 18 de marzo de 2021, se 
aprobó la Prestación Adicional de Obra N° 01 por el manto de 5/ 647,8-41.28 (Seiscientos cuarenta y siete 
mi1 ochocientos cuarenta y uno con 28/100 soles). y Deductivo N° 01 Vinculante por el monto de 
S/ 233,376.72 (Doscientos treinta y tres mil trescientos setenta y seis con 72/100 soles), de la Obra: 
ºMEJORAMIENTO 0E l.J\ VIA VECINAL TA-527 (PR06 0•000 - h543) EN l.J\ LOCAUOAD OE 
80R06UEÑA DEL DISTRITO DE ILABAYA - PROVINCIA. DE JORGE 8A5ADRE - DEPARTAMENTO 
DE TACNA•, con código único de inversiones Nº 2463222, siendo el incremento presupuesta! establecido en 
el expediente por lo sumo de S/.◄1◄.�.56 (Cuatrocientos catorce mil cuatrocientos sesenta y cuatro con 
56/100 soles), incluido IGV; equivalente a una incidencia porcentual de 9.06 % del monto contratado; cuyo 
monto contractual modificado de obra es de 5/. ◄'990,287 .89 soles incluido el IGV. Asimismo, en el artículo 

,;:,\$TR!TA!a, segundo del mismo acto resolutivo se aprobó lo Modificación N° 01, del Proyecto en mención, con código único 
0 

.._ 

''··, 

e inversiones N° 2463222, generado por un incremento presupoestcl por la PRESTACIÓN ADICIONAL DE 

1 ,�>s· � eo' BRA NºOt Y DEDUCTIVO VINCULANTE N° 01, (S/.414,464.56) aprobado en el artículo primero, por lo 
' es � el monta de inversión actualizado del Expediente Técnico del proyecto asciende a 5/. 5717.�3.82 

Cinco milloOnes setecientos diecisiete mil ochocientos cuarenta y tres con 82/100 soles); 

Que, con fecha 24 de noviembre de 2020, se suscribió entre la Municipalidad Distrito! de Ilabaya y el 

º•",s• '••º representante del Consorcio Vadomo E.I.R.L., el CONTRATO Nº 007-2020-GAF /MDI para la supervisión de ... � ,. 
';� \;:: la Obra: MEJORAMIENTO DE LA VIA VEaNAL TA.-527 (PROG O•CXX) - 1•543) EN LA LOCAUDAD 
" "�¡;DE 80R06UEÑA DEL DISTRITO DE ILABAYA - PROVINCIA DE JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO 

º..-,, DE TACNA". 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 175-2021-MDI/GM, de fecha 29 de marzo de 2021 se 
aprobó la Modificación Nº 02 al Expediente Ticnico por Ampliación de Plazo N° 01 por sesenta (60) días 
calendarios para la ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LA VIA VECINAL TA-527 (PR06 0+000 
- h543} EN l.J\ LOCAUOAO OE BOR06UEÑA OEL OISTIUTO OE Il.J\BAYA - PROVINCIA OE JOR6E 
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BA.SADRE - t>EPARTAMENTO t>E TACNA. con código único de inversiones Nº 2463222, teniendo como 
nue.va fecha de culminación el 28 de mayo de 2021, cuyo plazo de ejecución controctuat modificado de obro 
es df! ciento Ochenta (180) días calendarios; 

Que, mt:dionte Re.solución de Gerencia Municipal N" 263-2021-MDI/GM. de fecho 26 de mayo de 2021, se 
aprobó la Mod1ficoción N° 03 al Expediente Ticnico por prestación Adicional Nº 02, por el monto de S/ 
167.n3.38 (Ciento sesenta y siete mil setectentes setente y tres con 38/100 soles), de la Obra: 
"ME,ORIIMIENTO 0€ LA Vli\ VECINAL TA-527 (PR06 0•000 - i.543) EN LA LOCAUOAO OE 
BOROGUEÑA DEl DISTRITO t>E Il.A.BAYA - PROVINCIA C>E JOR6E BASADRE - DEPARTAMENTO 
DE TACNA" con código único de inversiones Nº 2463222, generado por el incremento presupuesta!. por lo 
que. el monto de inversión actualizado del Expediente. Técnico del proyecto asciende. a S/. 5'885,617.20 
(Cinco millones ochocientos ochenta y cinco mil seiscientos diecisiete. con 20/100 soles); 

Que. me.diante. Re.solución de Ge.re.ncia Municipal Nº 269-2021-MDI/GM. de feche 27 de mayo de 2021, se 
aprobó la Modificación N" 04 al Expediente. Técnico por Ampliación de Plazo N" 02. por veinticinco (25) días 
calendarios para la ejecución de. la Obra: MEJORA.MIENTO DE LA VIA VECINAL TA-527 (PR06 0+000 
- 1+543 EN LA LOCAUDAD DE BOROGUEÑA DEL DISTRITO DE Il.ABAYA - PROVINCIA JORGE 
BASAC>RE - OEPARTAMENTO DE TACNA. con código único de invusiones N" 2463222 .. teniendo como 
nueva feche de culminación el 22 de junio de 2021. cuyo plazo de ejecución contractual modificado de obra 
es de doscientos cinco (205) días calendarios: 

Que, me.diante. Re.solución de Ge.re.ncia Municipal N" 315-2021-MDI/GM, de feche 25 de Jumo de 2021, se 
aprobó la Modificación Nº 05 al Expediente. Técnico por Deductivo de Obra N" 02, por el monto de S/ 
44,752.81 (Cuarenta y cuatro mil seteclentes cincuenta y dos con 81/100 Soles), de la Obra: 
MEJORA.MIENTO DE LA VIA VECINAL TA-527 (PR06 0+000 - 1+543 EN LA LOCAUDAD DE 
BOR:OGUEÑA DEL DISTRITO DE Il.ABAYA - PROVINCIA JORGE BASAC>RE - DEPARTAMENTO DE 
T ACNA., por lo que el monto de inversión actualizado del Expediente. Técnico del proyecto asciende. a 
SI. 5'840,86-4.39 {Cinco millones ochocientos cuarenta mil ochocientos sesenta y cuatro con 39/100 soles); 

Que, me.diente. Informe. N" 1732-2021-US-GM/MDI. el Sub Ge.rente. de Supervisión de Inversiones, remite 
a la Gerencia Municipal la Modificación N" 06 al Expediente. Técnico por Adicional Nº 01 al COMPONENTE 
de supervisión por mayores gastos de supervisión de lo Obra: "MEJORAMIENTO DE LA VIA VECINAL 
TA-527 (PR06 0•000 - 1•543 EN LA LOCAUOAO 0€ 80R06VEÑA DEL DISTRITO OE ILABAYA - 
PROVINCIA JORGE BASAC>RE - DEPARTAMENTO DE TACNA. el mismo que tiene lo finalidad de 
incrementar el pre.supuesto del componente. de supervisión para el control del proceso de recepción de obro 
y liquidación de obra en mención, cuyo monta alcanza la suma de 5/. 15,753.00 (Quince mil setecientos 
cincuenta y tres con 00/100 soles), por lo que solicita su aprobación; 

_ Que, can Informe. N" lTTl-2021-MDI/GPP, de fe.cho 06 de agosto del 2021, el CPC. Edwin Castillo Ancco, 
.,. \:·_ éerente de Plonificoc1ón y Pre.supuesto, otorgo lo disponibilidad p-esupoestcl poro la aprobación del Adicional 
) � N° 01 POR MAYORES GASTOS OE SUPERVISION de lo Ob,o "ME,ORAMIENTO 0€ LA VIA VECINAL 

....__.,{,4� 
TA-527 (PR06 0+000 - 1+543 EN LA LOCAUDAD DE 80ROGUEÑA DEL DISTRITO DE ILABAYA - 

' , PROVINCIA JORGE BASAC>RE - DEPARTAMENTO DE TACNA", et cual ge.ne.ro incrementa pre.supue.stal 
por el monto de 5/. 15,753.00 soles, recomendando proceder con su aprobación mediante. acto re.solutivo. 

Que, estando a lo opinión favorable. de la Sub Gerencia de Supervisión de Invusione.s, lo Gerencia de 
lanificación y Pre.supuesto y la Gerencia de Asesoría jurídico, en uso de los facultades confuidas al Gerente 
umdpal mediante. Re.solución N" 044-2020-MDI/A de feche 16 de marzo del 2020 y conforme. a lo 
tcblecidc en el artículo 20º inciso 20 de lo Le.y Orgánico de Municipolidades - Le.y Nº 27972; 

SE RESUELVE, 
ARTfCVLQ PRIMERO: APROBAR, la ModificGCión N• 06 al Expediente Técnico por Adicional Nº 01 Mtr,¡ores 
Gastos de Su�isión por el monto de SI. 15,753.00 (Quince mil setecientos cincuenta y tres con 00/100 soles), 
poro el proceso de re.ce.pción y liquidación de la Obra: MEJORAMIENTO DE LA VIA VECINAL TA-527 (PR06 
0•000 - 1+543 EN LA LOCALIDAD DE BOR06UEÑA DEL DISTRITO DE ILABAYA - PROVINCIA JORGE 
BASADA.E - DEPARTAMENTO DE TACNA" con código único de inversiones N" 2463222., por lo 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 389 -2021-MDI/GM 

I 

Ilabaya, 06 de Agosto del 2021 

que el monto de inversión actualizado del Expedtente Técnico del proyecto asciende o 5/. 5'856,617.39 
(Cinco millones ochocientos cincuenta y seis mil seiscientos diecisiete con 39/100 seles), según detalle: .. _ -- Adi(:ional N" 01 pot Modlflcacl6n 

OBRA/ ACCIÓN DE IHVERSION T ... <0 Pl'ffUpuNt.l N" OS mayorngasto.d■ p,rnupu .. tal Nº 
RGll17Z•zmG ltGM l1l-20l1 1upervlsJ.6n " .. 

COSTO DIRECTO 3.286.285 07 3,648.067 76 3648067.76 
GASTOS GENERALES 3215.1!128 51 393.39907 393.399 07 
UTILIDAD 262 90281 291.8'5.<13 291.845.43 
SUB TOTAL J.1171811.39 -033 312..lS 4 lll 312.26 
IGV 6118 006 95 779,996.21 779 i96 21 
COSTO TOTAL DE LA OBRA 4 575123.34 5113 308.47 5113 308.<17 
GASTOS DE SUPERVISION 256.2<18 11 256.246.11 15 753.00 2719$1911 
GASTOS DE LIOUIOACll N 22 879 12 22 879.12 22.879 12 
GASTOS DE ESTUDIOS DEFINITIVOS 681537.35 68.637 35 68.637 35 
GASTOS DE ADMINISTRACiuN 30 186 75 3'3.186.75 3'3186 75 
GASTOS DE CONTROVERSIA. 36,806 59 36.606 59 36 806.59 
MONTO TOTAL DE L.AINVERS • 3 371.26 • ... ,. 15 753.00 56 617.39 

ARTÍCULO SEGUNt>O: REMITIR, la presente Re.solución y el expecrente sustentatorio a la Unidad 
Ejecutora, a fin de que proceda al registro de la modificación en el banca de Inversiones, conforme o lo 
aprobado en los artículos precedentes. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍCAR; lo presente resolución o los unidades orgánicos correspondientes de 
lo Municipolídod, poro conocimiento y ñres. 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

P J i l O< J 
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